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INAPLICABILIDAD DE LA LEÍ

DE 3 DE AGOSTO DE 1876 AL CRIMEN DE PARRICIDIO

HISTORIA FIDEDIGNA DE LA LEÍ.

Fragmentos del punto tercero (Prueba,) del Alegato de la defensa de Ismael Vergara

«Cuando el sentido de la Lei es

«claro, no se desatenderán tenor li-

«teral, a pretesto de consultar su es-

«píritn.»
«Pero bien se puede, para intér»

«pretar una espresion oscura de la

«Lei, recurrir a su intención o espíritu
«claramente manifestado en ella mis-

«ma, o en la historia fidedigna de

«su establecimiento» (Art. 20 del C.

Civil.)
«Las palabras de la Lei se entende-

«rán en su sentido natural y obvio,

«según el uso jeíieral de las mismas

«palabras; pero cuando el lejislador
«las baya definido espresamente pá-,
«ra ciertas materias, se les dará en

«estas su significado legal». (Art. 21
C. Civil.)
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INTRODUCCIÓN

La celeridad pasmosa impresa en segun

da instancia a la tramitación del proceso por

el homicidio de don José Isidoro Yergara, no

nos ha permitido reunir en un folleto todas

las piezas del alegato, como habria sido nues

tro deseo.

Nos, proponíamos poner a la vista de los

señores Ministros del Tribunal, un informe

en derecho respecto de las importantísimas
cuestiones legales que suscita esta causa.

Ya que nuestro buen deseo ha sido frus

trado por resoluciones superiores que debe

mos acatar, por inmenso que sea el perjuicio
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irrogado a la defensa; clamos en folleto sepa

rado algunos fragmentos del alegato, en la

parte que se refiere a la inaplicabilidad de la

Lei de 3 de agosto de 1876, al crimen depa

rricidio

La importancia de esta publicación se re

comienda por si misma.

No son ya los derechos de un acusado los

que se hallan en tela de juicio; son los inte

reses permanentes de la sociedad que sufren

detrimento y se vea amenazados. Si por so

bre la majestad de las leyes lograra sobrepo
nerse el arbitrio judicial, la vida, el honor y

lá libertad de los ciudadanos se hallarían pri
vados de toda garantía; la arbitrariedad rei

naría sin Contrapeso, las instituciones y las

leyes de la República caerían holladas a los

pies del Poder Judicial, encargado de respe

tarlas y de hacerlas respetar.

La cuestión que estudiamos en este folle

to es del mas alto interés social y político,
en cuanto se relaciona directamente con las

garantías de la libertad y el respeto a los de

rechos de los ciudadanos.

'

Sí admitiéramos que, en materia criminal,
se podían aplicar por analojía, para un crí-
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men determinado, las leyes dictadas para

delitos bien diferentes, espresamente definí-

dos y taxativamente enumerados por el le

gislador, ninguna persona se sentiría tran

quila, porque ino tendría la seguridad de ver

respetado por sus jueces el sagrado depósito
de nuestras leyes.
El Poder Judicial tendría, como lo obser

vaMütermaier, (Tratado de la prueba en ma

teria criminal), si se le diera el derecho de

decidir libremente, sin dar cuenta ele sus

motivos, de la culpabilidad de sus conciuda

danos, un derecho terrible de vida o muerte

que ningún Príncipe ha poseído con seme

jante latitud. .

La aplicación al delito de parricidio de

una Leí de escepcipn dictada para el delito

de homicidio cometido por bandidos y sal

teadores de camino, importa una arrogación
de facultades tan inmensa que ha,c,e temblar

por la suerte de nuestras mas preciosas liber

tades.

Puesto que el público ha seguido con par

ticular ínteres las diversas faces de este proce

so, sepa también por qué razones, no habien

do prueba legal para convencer a Ismael
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Yergara del delito de parricidio, no pueden
los jueces juzgarle en conciencia, porque se

los prohibe, de una parte, la lei vijente sobre

enjuiciamiento, y de la otra, no es aplicable

a este delito la Lei especial de 3 de agosto de

1876, que faculta a los jueces para apreciar
la prueba con entera libertad, en los procesos

que se siguieren por hurto, robo, homicidio,

incendio y accidentes de ferrocarriles.

Culpable o nó Yergara, tiene derecho al

amparo de nuestras leyes ya ser considera

do inocente mientras no se le pruebe su cul

pabilidad.
El público, qué por exceso de impresiona-

■

bilidad consintiera hoi la violación de una

libertad,Horaria amargamente mañana, cuan

do privado de tan preciosa garantía, fuera

víctima, a su turno, de la arbitrariedad del

Poder Judicial.

Yale mas, según la espresion de la lei de

Partidas, absolver a cien culpables, antes de

condenar a un inocente.

Y conforme a nuestras leyes, toda persona
es reputada inocente mientras no se le prue

be que es culpable.



~Ño es que pretendamos sostener que Yer

gara no merece pena alguna. Al contrario,

reconocemos que la participación tomada le

constituye encubridor y que debe ser juz,-

gado como tal.

Castigúesele, con todo el rigor de la lei, si

se quiere; pero no se le atribuya mayor de

lincuencia de la que aparece probada en los

antecedentes.





3E*3E^/"CX3ES jfc&JÉ^.

SüMABXO.^-Prueba legal en materia criminal.—Aprecia
ción de la prueba.—Inaplicabilidad de la Lei

dé 3 de agosto de 1876 al crimen de parrici
dio.—Intelijencia de esta lei,—Historia fide

digna de su establecimiento.—Opiniones de

los lejisladores.^Los títulos, párrafos y capí
tulos de un Código np son leyes.—-La lei cri

minal es una disposición concreta que manda,

prohibe ó permite, dictada por el lejislador.—
Actas de la comisión redactora del O. Penal.

—Las palabras definidas por el lejislador en

una materia dada, tendrán en éstas su signi
ficado legal.- Ejemplo del art. 17 del C. Penal.

—Ejemplo del art. 433 del mismo Código.—
Ejemplo del art. 3.° de la Lei de 3 de agosto.^

—

Clasificación de los delitos contra las personas,

según el C. Penal.—Clasificación del Código
Francés.—-Clasificación del O. Belga.—Clasi

ficación del C. Español.
—La Lei de Sdeajcís-

to se refiere al homicidio definido y penado po-
el art. 391 del C. Penal.—Opinión de M. Car-

not (Cornméntaire, sur le Code Penal). —

Opindon de don J. Victorino Lastauria.

I

3Mo reo tiene derecho a que se le considere mócente

éú ^delito1que se le supone, mientras no se pruebe «lara
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y completamente lo contrario, de modo que en caso de

duda ha de favorecerse al reo.

En las causas criminales ha do procurar el juez li

brarse cuidadosamente (según la espresion de Eserich, voz

Absolución) de aquella funesta prevención que suele apo

derarse de nuestro espíritu, contra los hombres llamados a

responder de sus acciones ante los Tribunales. ]STo es ésta

una máxima, de alta .filantropía, sino una regla de buena

lójica para guiarnos en la investigación de la verdad y

tranquilizar a la inocencia. Una vez que hemos llegado
a concebir una presunción, tenemos ya cierta tendencia

irresistible a cambiarla en certidumbre y no sé por que

impulso fatal nos inclinamos a combatir cuanto se le

vanta contra ella. \
■

.

Hai dos especies de injusticia: la injusticia que conde

na y la injusticia que absuelve; pero la primera es mu

cho mas alarmante que la otra. La alarma de la pena

injusta es mucho nías, grande que la alarma del delito.

Por esto las leyes de Partidas han exijido pruebas tan

claras como la luz del mediodía para condenar en mate

ria criminal.

La Lei 12, tít. 14, part. 3.a dice testualmente: «Criminal

pleito que sea movido contra alguno en manera de acusa-
'

cion o de riepto, debe ser probado abiertamente por tes

tigos, o por cartas, o por confesión del acusado, efc non

por sospechas tan solamente; ca derecha cosa es que el

pleito que es movido contra la persona del home o con

tra su fama, que sea probado y averiguado por pruebas

claras como la luz en) que non venga ninguna dubda. Et

por ende fablando los sabios antiguos en tal razón como es

ta, dixieron que masísanta cosa era de quitar (absolver) al

borne culpado contra quien no puede hallar el juzgador
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prueba cierta et manifiesta, que dar juicio contra el que

es' sin culpa, aunque hallasen por señales alguna sospe

cha contra él.

La Lei 26, tít. 1.°, part. 7 se espresa en idéntico senti

do: «La persona del home, dice, es la mas noble cosa del

mundo : et ptír ende decimos que todo judjador que ho-

biere a cónoscer ele tal pleito sobre que pudiere venir

muerte o perdimiento de,miembro, que debe poner guar

da mui afincadamente, que las pruebas que recibiere So

bre tal pleito que sean leales, et verdaderas, et sin ningu
na sospecha, et que los dichos y las palabras que dijeren
firmando sean ciertas y claras como la luz, de manera

'

que nd pueda venir sobre ellas dubda ninguna. Et si las

pruebas que fueren dadas contra el acusado non dixiesen

nin testiguasen claramente el yerro sobre que fué fecha

la acusación, et elacusado fuese home de .buena fama

debelo el judgador quitar por sentenck^^NÍ^.%
Las leves trascritas constituyen toda nuestra , leiisla-

//-"-i/ oftí^ ^7?,
cion en materia de procedimiento criminal^ ,^el}a"Sj|jus-
tan sü criterio nuestros Tribunales.wS-V^c-

«Para condenar a un hombre se necesitatfpor lo menos

dos testigos contestes y mayores de toda"' excepción, que

no tengan tacha alguna y que concuerden en la persona

el hecho o caso, tiempo y lugar en que pasó.» Lei 32, tít.

16, part. 3.a

«Nunca basta un solo testigo para hacer prueba» por

que negando el procesado lo que el testigo afirma, no

resulta nada cierto y la justicia entonces debe respetar el

derecho que cada cual tiene, a ser reputado por inocente.

La razón exije dos testigos a lo menos, porque un testi

go que afirma y un acusado que niega forman empate,
es necesario un tercero que.quite la discordia. Con ma-



19

yor razón no pueden los cómplices ser acusadores ni tes

tigos unos contra otros en el delito cometido por ellos.»

Lei 21, tít. 1.°, part. 7.a

La única eseepcion a esta regla jeneral y absoluta es

la Lei patria de 3 de agosto de 1876, dictada contra el

bandalaje, o inseguridad de los campos.

Por el art. 1.° de dicha lei se dispuso que «en todos los

.procesos criminales que se siguieran por komicidip, hur

to—robo—incendios-—y accidentes de ferrocarriles, tanto

los jueces de primera instancia como los Tribunales su

periores apreciarán la pbubba con entela libertad, y ab

solverán 0 condenarán al reo, según creyeren en su con

ciencia que.es inocente o culpable.»
El art. 3.° dice: «El culpable de robo o de tentativa

de ,e,ste crimen, será castigado con . la pena de Hü®wj:e,

siempre que al mismo tiempo se hiciere reo de homicidio,

violación u otra injuria grave de obra contra las personas.

La sentencia librada en el proceso contra Isxnael Ver-

gara establece que en conciencia y conforme a la Incide
3 de agosto, debe ser éste condenado a la pena de mue,rte.

Ahora .bien, la Lei de 3 de agosto dictada para los pro

cesos que se sigan por homicidio, delito definido, previsto

y castigado por el art.. 391 del Código Penal, es absolu

tamente inaplicable,alparricidio, delito definid^, previsto

y penado por el art. 390 del mismo Código,

E$ esto tan claro como la luz del medio día, y lo .prueba
la historia fidedigna del establecimiento de laLei;lo;con-.

firjnan las reglas de interpretación que establece el Qódjgo
Civil (art. 20) y lo contraprueba la disposición del:§r.t.

17 núm. 3, circunstancia segunda del Código Penal» que

djce; iíLa de ser el delincuente reo de traición parricidio

¡Q^offiieidip.»
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Se ve que el lejislador distingue claramente ambos de

litos.

Lo contraprueba la disposición del art. 433 del Códi

go Péüal, que dice: «El culpable de robo con violencia o

intimidación en las personas, sea que la violencia o inti

midación tenga lugar antes del robo para facilitar su

ejecución, en el acto de cometerlo o después de cometido

para favorecer su ihipünidad, será castigado con presidio

mayor en 'SU grado mínimo a hueste: 1.° cuando Cóá mo

tivó ü ocasión del robo resultare homicidio.»

Si el homicidio pudiera ser confundido con elparricidio,
•no lo péhária este artículo con presidio mayor, mié con

muerte, que es la pena única del parricidio.
Tanto en ésta como eii todas las disposiciones del Có

digo y de las leyes especiales, siempre que el lejislador

habla de homicidio, se refiere al delito que peña el art.

391 del Código, el cual jamás puede confundirse con el

parricidio.
La misma lei de 3 de agosto, én su artículo 3.°, pena

con muerte al robo con homicidio, disposición innecesaria

porque si homicidio y parricidio fueran la misma cosa,

estando penado con muerte este último, no necesitaba el

lejislador penarlo de nuevo.

Por fin, todas las lejislaciones definen y distinguen tres

clases de crímenes contra las personas : parricidio—^ho

micidio calificado y homicidio simple, según los Códigos

Español y Chileno. Parricidio-—asesinato y muerte, según
'

los Códigos Frauces y Belga.

Véase, ahora, cuál es la historia e iritelijencia de la Lei

de 3 de agosto de 1876.
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HISTORIA FIDEDIGNA

de la lei de 3 de Agosto de 1876

En la sesión de la Cámara de Diputados celebrada en

1." de Julio de 1875, presidida por el señor don Belisario

Prats, se promovió un interesante debate sobre el estado

de inseguridad de los campos, debido al creciente banda-

laje que infestaba las provincias del centro y sur del país /
Abrió el debate el señor don Enrique del Solar lla

mando la atención del Ministro del Interior, que a la

sazón lo era don Enlejió Altamirauo, sobre el estado

aflijente en que se encontraban algunas provincias del

■ Sur, principalmente la de Colchagua, por el gran número

de bandidos que las infestan. Termina solicitando el envió

de algunos piquetes de tropas qne se pongan a la orden

de las autoridades de los departamentos del Sur.

El Ministro señor Altamirano contesta «que es efecti

vo que eu la provincia de Colchagua, como en la de Talca,

hai en estos momentos una gran perturbación . Siente no

haber traido cartas en que se le manifiesta que si desde

luego no se toman medidas enérjicas contra la plaga de

bandidos que los aflije, los propietarios están dispuestos
a abandonar sus propiedades. Termina diciendo que ha

mandado al Sur tropa de línea y agrega que no puede ,

negar la existencia del mal porque verdaderamente

existe».

Don Jorje Huneeus, de recordada memoria, hace uso

de la palabra para llamar la atención de la Cámara al
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verdadero estado de alarma en que se encuentran las po

blaciones rurales. «La opinión jeneral, la prensa, los cír

culos particulares, todos, se preocupan del mal que ahora

deploramos. Enumera algunos de los remedios propuestos
como ser: el restablecimiento de la pena de azotes, la Crea^

cion de una colonia penitenciaria, el juzgamiento por ju

rados, la organización de la policía rural, etc. Termina

proponiendo la idea de nombrar una comisión del seno de

la Cámara, a la que podían agregarse los ministros, para

que informe respecto de todas las mociones relativas al

asunto en debate y proponga un proyecto encaminado a

remediar el mal».

«El señor Altamirano, sin oponerse a la indicación del

señor Huneeus, cree que uno
,
de los, puntos mas impor

tantes que hai que estudiar y resolver es el que se refiere

a nuestros procedimientos en materia de juicios crimina

les. El Gobierno ha dirijido notas a todos los Tribunales

superiores pidiéndoles que estudien la materia y vean qué
indicaciones pueden formular para traerlas al seno de la

Cámara. He oido que en algunos Tribunales se han cele

brado largas conferencias discutiendo este punto y no es

estraño que ñó hayan todavía arribado a algún resultado,

porque, como digo, la cuestión es ardua y difícil; y si re

conocemos que los actuales procedimientos embarazan la

acción de la justicia, ya que se trata de una lei que va a

decidir de la vida de los hombres, es necesario no ir mas

allá de los límitesjustos y convenientes^.

«El señor don José Manuel Encina cita varios salteos

ocurridos en Loncoínilla, en que los bandidos fueron ab-

sueltos por falta de pruebas. Cree que la falta está en la

lei y no en la carencia de armas. Desea que se adopte

alguna medida, ya sea el proyecto de policía rural o la
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idea del S'eñor Tecomal sobre el juzg>imiewto"crimílMipW
medio de jurados.»
«Don Enrique Tocornal piensa que la carencia de po

licía es una de las causas del mal; pero también lo hái

en las leyes que nos rijen, en la obligación que tienen los

jueces de fallar por pruebas legales y no como lo harían

los jurados por pruebas morales. No censura a los Tribu

nales; cree que deben proceder como lo hacen. No olvida

tampoco el precepto de las leyes ele Partidas-, que establece

que vale mas absolver a cien culpables que el que pesezca
un inocente. Sé mui bien, dice, que los jueces -están,obli

gados a ¡conformarse en todo a las reglas establecidas ¡por

las leyes, y que éstas exijen que tengan apruebas ¡tan .cla

ras, tan ciertas, tan evidentes como la luz del mediodía,

ántés de ¡condenar, al reo. Creo, -pues, que los Tribunales

cumplen con su deber. Propone que se■•■sustraiga ciertas

causas del conocimiento de los' tribunales ordinarios .para

confiarlas al jurado. Autorizar a los jueces rde ¡derecho

para que juzguen por pruebas morales, poner ¡en -manos

de tres o cuatro personas- el ,poder de condenar sin regla

aiguna,,seria consagrar como justicia la arbitrariedad.jEs

necesario buscar el remedio én. la introducción deljuraáo,

qué da garantías al acusador y aL acusado».

«Los,, jueces: deben juzgar por pruebas legales, la-decla-

racion conteste de, dos testigos , intachables, ¡la confesión

del reo, etc. Si no hai lo que se llama plena prueba, deben

absolver aunque tengan la conciencia de la «culpabilidad
"del .procesado. Los jurados proceden dé otra manera. Pa-

-ra-. ellos la conciencia moral de la culpabilidad oinculpa-
<feilidad deb acusado basta .para pronunciar el fallo. La

¡garantía de acierto está en el número, en que doce^evso-
fas s& pongan completamente de acuerdo sobre un hecho,
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eomp sucede en Inglaterra, o con la mayoría absoluta co

mo acontece en Erancia. Hace indicación para qué la

comisión propuesta resuelva las cuestiones sobre estable

cimiento, de policía rural y la introducción del jurado pa

ra las causas criminales, debiendo presentar su informe

en la sesión inmediata.»

Después, de hacer uso de la palabra varios señores dipu
tados, se votó la indicación del señor Huneeus y fué apro

bada por unanimidad.

En consecuencia se nombró, una comisión de doce se

ñores diputados que estudíaselos medios de remediar

la inseguridad de los campos.

III

Tal es el oríjen de la Lei qhe se promulgó mas tarde y

que lleva la fecha de 3 de agosto de 1876.

-Ella no tuvo otras miras que proveer a Ja inseguridad

de los campos, que reprimir el bandalaje. Fué una Lei de

circunstancias, de efectos transitorios, circunscrita a la

sustanciacion de determinados delitos que alarmaban pro

fundamente la sociedad.

Veamos cual es la intelijencia y alcance quede atribu

yeron los mismos lejisladóresí

En la sesión de 15 de julio dej recordado año de 1875,

se dio cuenta y sé inició la discusión del proyecto de la ma

yoría de la comisión.

Puesto en discusión jeneral el proyecto usó de la pa

labra don Manuel AntonioMatta para combatir las ideas

propuestas, por considerarlas ineficaces y contrarias a los

principios de buena lejislacion.
«Encuentro que no somos nosotros, decía el señor Ma

tta, los que nos oponemos al proyecto que hace revivir el
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Código Penal de otros tiempos, los que merecieran el

epíteto de románticos. Sería al revez su señoría (dirijién-

dose al señor Huneeus) que dando esas facultades discre

cionales a los jueces, nos quiere hacer volver ala edad

inedia, según el sistema de los jueces turcos oíos cadis

que abren el Coran, consultan su conciencia y fallan

sin que nadie les pueda tomar cuenta de sus acciones.»

«Don J. Clemente Eábres reconoce que la idea capital

que encierra él proyecto y que la Cámara debe tomar en

consideración es la de que el país, en la actualidad, se en

cuentra plagado de bandidos y que es indispensable y

urjente buscar un remedio para este mal. ¿Cuáles son,

dice, los actos que hai que ejecutar en precencia de un

delito cualquiera? Son tres : 1.° agarrar al delincuente, 2.°

probarle su delincuencia, 3.° castigarlo La prime
ra causa del bandalaje que deploramos, está en que no

se les puede probar su delito a los bandidos y en que las

penas son inui débiles. Nuestra lejislacion extje pruebas

que casi son imposibles de conseguir tratándose de sal

teadores; según nuestras leyes no hai mas que dos clases

de pruebas contra estos individuos y son: su propia

confesión o la declaración dé dos testigo intachables.»

Y aun esta declaración de dos testigos, sobre ser difícil

de conseguir, puede inducir en engaño, pues ha habido ca

sos en que los verdaderos délicuentes han aparecido cómo

testigos, se han puesto de acuerdo y hecho condenar a un

inocente, como sucedió a un juez de Talca, que fué enga

ñado de esta muriera yperdió la razón cuando vino a des

cubrir que habia condenado a un inocente y
■

absuelto> a los

culpables.'»
«Es tan defectuosa nuestra lejislacion criminal que

manda qtte no se dé crédito a 20 testigos dé 19 años y 11
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meses de edad y. seles dé a los de 20 años y un dia. Es ne

cesario concluir con esto, y este es el objeto del pro

vecto.»

El señor Tocornal, don Enrique, dice: «Esteproyecto ha

sidomas bien una idea de la minoría de la comisión, acep

tado por algunos señores diputados, estimándolo como

una medida provisoria y de fácil aplicación, para reme

diar con prontitud el mil que nos aqueja. Pero la comi

sión aceptó la idea del jurado como lei permanente. Le

dá su voto en jeneral y se reserva hacer indicaciones sobre

algunos artículos que no acepta, en la discusión particu
lar.»

,

«El señor Balmaceda, don José Manuel, combate el

proyecto de la 'comisión, reconoce las deficiencias de'nues-

tra lejislacion criminal, pero cree que su remedio está en

el establecimiento del jurado como institución regular, ro

deado de todas las garantías necesarias para el acusado y

para la sociedad.»

«Si se quiere un jurado, decía, es preciso consultar las

circunstancias que fluyen del sistema y no relajar la lejis
lacion vijente, atribuyendo a un solo hombre facultades

enormes, tan enormes que a mi juicio llegan a ser comple^-
tamente ineficaces.»

«¿Quién será el juez que falle condenando a infamia o

a muerte a un individuo según conciencia, olvidando la

lei, prescindiendo de ella? Quién será el hombre que pue

da quedarse tranquilo sobre el testimonio de la concien

cia, tan a menudo formada por meras impresiones, cuando

puede fallar según la lei, descargando en ella las conse

cuencias del fallo? Francamente no creo que haya juez

que se pronuncie sobre la conciencia personal sino en

easos raros, verdaderamente estraordinarios.» ...
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«Todavía mas. Si el juez de 1 ." instancia, que conoce

al delincuente, que lo carea con los testigos, que ha for

mado el proceso, que está en todos los incidentes de la

investigación, puede formarse cierta conciencia personal

¿cuál se formará el Tribunal superior que carece de estos

elementos tan indispensables para adquirir la certidum

bre del dedito? Yo creo que hombres de lei y de derecho

no es posible que fallen contra Lei y contra Derecho para

asilarse en el testimonio de su conciencia...»

«En realidad el art. 1 .° de la Lei no corrije el mal que

se deplora y, sin embargo, pecamos contra las reglas

jenerales dando a los hombres facultades para decidir

sóbrela vida y la honra, según el juicio de su frájil con

ciencia, a despecho de la Lei, quizá contra la Lei. Esto no

puede ser bueno ni aun como medida extraordinaria. Así

desmoralizamos los principios de nuestra lejislacion en vez

de correjirla, y abatimos el nivel de las leyes.»

«Hé aquí de una manera breve y suscinta, y solo para el

fin de fundar mi voto, la razón porque acojo la institución

del jurado para correjir ciertos vacíos de la Lei y no acep

to el jurado del juez único llamado por su naturaleza a

fallar conforme a la lei y al derecho, y olvidando, sin em

bargo, por las impresiones de la conciencia, el Derecho y

la Lei.

En cuanto a la pena de muerte y de azotes, no la acep

to: primero por creerla contraria a los principios de la

civilización y al fundamento racional de las penas; y 2.°

porque se invierte el orden como debiéramos proceder..,*

«Yo siento que mi espíritu se contrista, concluía aquel

grande hombre de Estado, al contemplar males que han

podido y debido ser prevenidos y que no obstante de haber

nos faltado la previsión y de nabernos sobrado la negii-
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jéneiai queremos conjurar hoi de un golpe, por las medi

das mas fáciles, mas baratas, pero sin duda mas vergon

zosas y éstremas. Este no es noble, ni es digno, ni justo de

un criterio sano y respetuoso dé la cultura del paísv»
En la sesión de 17 de Julio, el notable estadista don

Antonio Varas hizo estensamente uso de la palabra para
condenar con fraces dé fuego él proyecto de la comi

sión.

«La comisión, dijo, se ha dejado influenciar por las alar

mas del ihomento y propone medidas, no tanto para re

mediar el mal, chanto párá satisfacer esas alarmas.»;

«Pero a esas alarmas la Cámara debe sustraerse, debe

resolver con calma y serenidad asunto de tanta importan

cia, y hacerse superior a esas influencias, teniendo présen

te que, para correjir el mal se necesita, como se ha dicho

ya, justicia severa, pero no brutal ; justicia eficaz, pero no

arbitraria.»

s Después de manifestar la inconveniencia de la agrava

ción de penas propuesta en el proyecto, continúa el esta

dista señor Varas: «La. comisión, al mismo tiempo que'

agrava la penalidad e. impone la pena demuerte en algu
nos casos en que no la aplica el Código, relaja las garan- ,

tías dando a los jueces atribuciones de jurado.»

«Parece, que la razón y la- justicia exijen qu© siendo

mas severa la pena que seimpone, se den tambienmas

garantías para su aplicación.»
«Pero ¿qué se quiere dando a los jueces la facultad, de

fallar según su conciencia? Que el juez falle sin los sufi

cientes antecedentes, sin pruebas de la" culpabilidad o

criminalidad- del acusado? ¿Ciiáles serán los antecedentes

qrte formen sn coaciencila}? El juez es el ünieo que los
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aprecia. Transferimos al juez único lo que es propio y

peculiar del jurado.»

«Mittermaier, este eminente jurisconsulto, ocupándose
de lo que llama sistema mixto, tentado en algunos países

como Holanda y Ñapóles, de conferir a los jueces ordina

rios la facultad de dar sentencias como jurado,, sin tomar

en cuenta la autoridad legal de la prueba y sin motivar

su convicción, sistema que califica de híbrido y que en-

jendra funestas consecuencias, dice: «Nadaes mas vaci

lante, mas incierto que la noción de la convicción íntima.

Muchas veces no es mas que una palabra que sirve de

velo a las ilusiones de un espíritu lijero, a-los arranques

de la pasión, a opiniones mal fundadas; de manera que

dar al juez el derecho de decidir libremente, sin dar cuen

ta de sus motivos, de la culpabilidad de sus conciudada

nos, es darle un derecho terrible de vida y muerte que

ningún Príncipe ha poseído con semejante latitud... El

juez, cuando no hai ni confesión ni testigos en la causa

podrá condenar por simples indicios; su palabra ¿no re

sonará cómo la voz de lo arbitrario cuando se le oiga de

cir sin mas esplicacion: el acusado es culpable?»

«¿Por qué Vamos a dar, contimíá- el señor Varas, esa

facultad a los jueces que, como dice el autor citado, no

h¡», ■poseído ningún Príncipe de la tierra eh tan estrema

V^fi^íi? ¿y quesera lo que suceda en la práctica? Permí

tame la Cámara que le manifieste mis récelos. TjOS, jueces

serios y circunspectos se mirarán'muchopara usar de esa

facultad, que viene a echar un enormepeso sobre su concien

cia y solo la usarán los hombres lijeros que se dejandominar

por Id presión de las alarmas del momento. ¿Cree la :Cti-

mafá prudente crear éste peligro? Por mi parte no me

atrevo, no tengo coraje para ello; no quiero figurar entre
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los que contribuyen a los asesinatos legales, mas odio

sos aun que los que comete un bandido por zana o por

codicia!!»

«Paro, se nos dice, se trata de salteadores. .. El indi

viduo que ¡se presume criminal, mientras no sea declarado

tal, tiene derecho a que se le considere como cualquier

otro ciudadano y debe, por consiguiente, tener todas las

garantías que la lei y la Constitución le dan.»

■ «Tratando de la intelijencia que debe atribuirse .al 'ar

tículo, el señor diputado por Vichuquen ha declarado que

lo acepta porque no ve en él mas que la aplicación de

la facultad que las leyes conceden al juez de apreciar la

fe que merezcan los testigos y que la prueba clara, como

la luz que las leyes de. Partidas exijen, no solo puede re

sultar de la declaración de dos testigos idóneos sino del

conjunto de diversas circunstancias, declaraciones y he

chos que produzcan la convicción piena en el juez. Otro

señor diputado no ve en el artículo que me ocupa, mas

que una estension de la prueba privilejiada que nuestras

leyes reconocen. Verdad es que en los delitos de traición

se admitía la declaración de testigos que la lei reputa

inhábiles, pero este ejemplo no debe estenderse a otros de

litos. Mientras mas grave es la , pena, mas exijente debe

mostrarse la lei en los medios de comprobar que el delito

se ha realmente cometido.»
* '.*"

«Don José Clemente Fabres esplicando su votó i >ift
'¡"a-

ble al, proyecto, dice: que la facultad de apreciar la prue

ba en.conciencia importa conceder al juez el derecho de

aceptar ciertos testigos tachables. Por ejemplo, si un joven
de 16 años declara haber visto un hecho ,

su declaración de

be ser tomada en cuenta por el juez. Lo mismo digo de la

tacha de los testigos como parte interesada ¿Por qué no
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habría él juez' dé reputar como buena la prueba de un

sirviente y demás personas de la casa si son honradas?

Sin embargo, ante los ojos de la Lei éstas pruebas ño' tie

nen hoi valor... Si yo presento como prueba el testimonio

de mi mujer y de mis hijos (porque no ha habido otras

personas que presenciaran el delito) esa prueba tío es le

gal y el juez manda sobreseer en el asunto.»

«El señor Pica fija el alcance del proyecto qué *á

comisión ha circunscrito a los delitos de hurto, robo, Homici

dio, incendio y accidentes de ferrocarriles y rechaza la

aprobación del proyecto, cuya parte dispositiva le eónfirnia

con mas enerjía en lá convicción de qué es inaceptable.

¡Cómo! esclama^ se va a dejar al arbitrio del juez, a su

libre discreción, la augusta facultad de resolver sobre la

honra y la vida délos ciudadanos!»

«Se va a someter a la mera conciencia de un hombre,

el inmenso poder de calificar a sus demás semejantes de

buenos o de malos. Por salvar un escollo se cae en otro

mas peligroso..^»
«Con los arbitrios que propone la moción, ño* sé va a re

mediar nada. Los jueces no abusarían de las omnírüodas

facultades que se les confieren : siempre se atendrán a lá

prueba completa, como sucede en la actualidad. Yo, juez,

por ejemplo, no condenaría jamás a ningún reo procesa

do por los delitos que se enurneran, si no resultaban las

pruebas suficientes en su contra.»

«En los Tribunales de Alzada eso sucederá inevitable

mente y la razón es obvia ¿Qué antecedentes, fuera de loa

{ que suministra el proceso, tendrían para formar juicio?»

«Sucederá como siempre, qué los Tribunales sentencia

ran con arreglo a las pruebas que arroje el proceso.»

«[Una persona en manos de la justicia,- procesada por
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un juez irresponsable y sin mas Lei que su conciencia! No

miro sin espanto semejante situación.» -

«Por encontrar la solución para males sujetos a dis

cusión, .vamos aerear un peligro real y una perpetua ame

naza,para las garantías de los ciudadanos...»

Agotado el debate, fué aprobado en jeneral el proyec
to.

IV

Sé ve biért claro coa cuantos recelos aceptaron nues

tros lejisladores el proyectó en examen. Cuántas oposi
ciones hubo que vencer y cómo solo én fuerza de las cir

cunstancias y como medida transitoria se aprobó' la idea'

dé modificar el enjuiciamiento criminal, solo respecto de

los delitos' especiales de robo, hurto, homicidio, incendio

y accidentes dé ferrocarriles.

Estadistas como don Manuel Antonio Matta, don José

Manuel Bálmácéda, don Antonio Varas, don Enrique

Tocornal y tatitos otros, lo condenaron con palabras de fue

go..

Léjistas como Cood, Fábres, Prats, Alfonso, Barceló

y Eehjifo fijaron con toda presicion su intelijencia y al

cance.

Sólo én vista de lá confianza que inspiraban los Tribu

nales) dé Alzada, sé logró que la idea sé abriera éámino.

Veremos raías adelanté como las Cortes dé Justicia han

correspondido a esta confianza..

V

En» la rasión de 20 de julio, sé inició la discusión parti-
énlár del artículo 1.° del proyecto qué nos oéupa.

Si eíft 1& discusión jenéral habia sMo viva la íésiálé#-
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cia, el artículo primero suscitó un interesantísimo debate

y fijó en términos bien esplícitos el alcance quede atribuía

el lejislador.

Tocó al eminente lejista don Enrique Tocornal, rom

per los fuegos contra el artículo 1.° de la que fué mas

tarde Lei de 3 de agosto de 1876.

«El juez, decia este juristíonsulto, no debe sobreponerse

jamás a la Lei, la Lei debe ser su norma, su tínica guia.

Desgraciado seria aquel país en que el juez juzgase la Lei,

en que se le permitiera decir: esta Lei me parece injusta,

mala, absurda i yo no la aplico.»

«No, señor, él juez debe ser-esclavodela Lei; esta es la

primera condición, condición indispensable de una recta

administración de justicia. Si pudiera eludir el juez el

cumplimiento de la Lei porque pone trabas a su razón, a

su recto juicio ¡adiós de todas las garantías ¡de la liber

tad* de la propiedad y del honor!»

«Yo estaría dispuesto a conceder facultades estraordi-

narias a las autoridades que deben dar cuenta de sus ac

tos; pero ¿cómo concederlas a los jueces? Les permiti

ríamos apreciar y juzgar los hechos sin sujeción a,ningu

na regla? Por lo que a mi toca, confieso que tiemblo ante

tal autorización.»

,
«El señor don Osvaldo Renjifo, que tanto contribuyó a

la revisión del proyecto de Código Penal, atribuía funda

mento mui serio a las observaciones del señor Tocornal.

Creo, decia, que deben introducirse modificaciones al ar

tículo 1.° que, aprobado en toda su latitud, no puede me

nos de producir resultados funestos, que talvez no se al

cancen a comprender en toda su estension en el momento,

presente. En efecto, no sabemos aún a qué personas va a

¡estar confiada la aplicación de estas disposiciones, no
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i

sabemos si su recta aplicación en un casó pueda ser tor

cida en otros, pudiendo traermuchas y mui fatales conse^

cnencias.»

«Termina proponiendo una indicación para que se acep
te la prueba de, circunstancias graves, precisas y,concor

dantes que elTribimal deduzca de los antecedentes del

proceso, entré las cuales se tomarán en cuenta las deposi

ciones de testigos tachables por razón de edad, la mala

fama del acusado y su intervención en delitos anteriores

análogos, siempre que, a juicio del Tribunal, tuvieren aquel
carácter. En todo caso la existencia del delito deberá jus

tificarse por los medios ordinarios eje -prueba que estable

ce la Lei.

«El señor Fábres, don José Clemééte, dice que/.apoyó

el proyecto en jéneral, mas encuentra qué,eí art. 1.° es

demasiado lato: concede al juez una facultad ilimitada

que,- puede tener peligrosas consecuencias. No se puede

dejar al arbitrio del juez de una manera absoluta la apre

ciación de la Lei, debe ciársele una regla, pero mas jeneral

quelas que existen actualmente.»

«Nadie duda, todos estamos de acuerdo que actual

mente la conciencia del juez está estrechada de tal ma

nera que teniendo presunciones que forman para 'él '-una

prueba satisfactoria, tiene, sin embargo, que absolver al

reo. También estamos de acuerdo en que no conviene dar

a los jueces una facultad tan omnímoda que de todo pue

da formar prueba.»

«Formula la siguiente indicación:

«Art. 1.° En todos los procesos criminales que se si

guieren por hurto, robo, asesinato, incendio de edificios y

accidentes de ferrocarriles se estimará como prueba legal

y suficiente:
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1.° Las presunciones graves, precisas y concordantes

y tales' qué convenzan satisfactoriamente la Conciencia

del juez.»

«2.° Los testigos que hubieren cumplido dieziseis años

de edad y no, tuvieren otra tacha.»

«3/ El testimonio de los maridos y ofendidos, desús

cónyujeS, de sus descendientes, ascendientes y colaterales

hasta el cuarto grado, si fueren personas de buena repu

tación y bien conocidas en la sociedad por el juez.»

«Este, no obstante, podrá rechazar el testimonió. de es

tas personas si en su conciencia no encontrare que le

satisfacen completamente, y no debe admitir, dicho testi¿

monió 'Contra un acusado que goce de buena reputación.»
«La modificación qué propongo, anadia el señor Fá-

bresi consiste, en primer lugar, én que yo hago distinción

entré el homicidio y el asesinato, estableciendo para éste,

la éscepcion, porque én ningún caso el. homicidio tiene el

carácter de alevosía que reviste el asesinato. El homicidio

Sé comete regularmente delante de personas que pueden

rendir la prueba testimonial y sus antecedentes revisten

otra naturaleza de delito, sin lograr introducir la alarma

en la sociedad, como lo hace el asesinato. En este caso el

malhechor éoínete un crimen deliberado de antemano,

con todas las condiciones del crimen aleve. El asesinato

0 crimen odioso; el homicidio llega en muchos casos a

inspirar compasión. El primero, alarma a la sociedad y

debe facilitarse a la justicia los medios mas espeditos

para castigarlo como merece. El segundo, por el contra

rio, debe ser sometido a un orden dé castigo mas regular,

desdé que por él no sufre detrimento el interés social.»

<ÚSm la forma que yo propongo el artículo, quedarían

entonces como delitos escepcionales para su juzgamíéato
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el asesinato, el incendio de edificios y los accidentes de

ferrocarriles.

«Recuerda el orador, a propósito dé las presunciones,
un rótulo notable que se leia en las puertas de un tribunal

italiano: «Acordaos del pobre panadero». Este pobre pa
nadero habia sido mandado ajusticiar sin pruebas y por

presunciones qué no eran claras, precisas y concordantes.

Por eso se habia puesto en la puerta del Tribunal y„en

letras grandes, la inscripción que. recuerdo.»

¡Qué no llegue el caso de tener que grabar en el fron

tispicio del palacio de justicia de Talca un letrero, que

diga: «Acordaos del parricida» condenado también a

muerte sin pruebas y por solo deleznables sospechas ; mas

que eso, violando leyes espresas y tratando de aplicar dis

posiciones dictadas para otros delitos!

«No me he ocupado del cómplice, dice el profesor y

jurisconsulto Fábres, porque creo que no es conveniente

aceptar su testimonio. Si abonamos el testimonio del

cómplice, venimos a destruir los medios dé comprobación,

porque dejaríamos- sin efecto el testimonio de personas

aptas por el del, que aparece como acusado. Según la le

gislación actual, no merece fé el testimonio del co-reo o

cómplice.»

Y,- sin embargo, en el proceso Vergara, todos los indi

cios y presunciones aceptados por el Promotor Fiscal, el

Juez y el Fiscal, están basados nada mas que én las acu

saciones de un co-reo, calificado de autor del crimen y que

trata de escusar su responsabilidad, culpando a Vergara

de delitos y hechos imajinarios...

El testimonio del cómplice, dice el lejislador y juris

consulto señor Fábres, no debe tomarse jamás como prue

ba. El juez de la pausa de que tratamos funda en solo
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el dicho del principal autor, Apablaza, la condenación de

Vergara.
«El señor Blest Gana, acepta el artículo solo como un

remedio estremo a circunstancias estremas, y tal es la in

teligencia que la comisión ha tenido al redactarlo. Se tra

ta, dijo, de una Lei transitoria para circunstancias que

también lo son... Creo, en consecuencia, que la Cámara

debe aprobar el proyecto presentado que ahora se discu

te. Ocasión habrá, y ojalá no sea mui lejana, de modificar

estas medidas, que son únicamente transitorias.»

El señor Alfonso, Ministro de Relaciones Estertores,

hoi miembro de la Corte Suprema de Justicia, se-espresó

en los siguientes términos: «Yo difiero completamente del

modo de ver de los honorables • miembros de la comisión,

y creo que la idea de facilitar a los jueces el estableci

miento de la prueba sin sujeción a las formalidades fija

das por la Lei, mas bien entraña una medida peligrosa

que útil. Ella consiste en dejar al juez la mas completa

libertad para apreciar, según su conciencia, los hechos y

llegar a establecer el delito. Según la comisión, el juez,

ante todo, debe atender a lo que le dicte su. conciencia.

Esta es la verdad, porque es necesario que llamemos las

cosas por sus nombres.»

«Yo creo que con la medida propuesta abandonamos

el camino de la legalidad para entrar en el délo arbitra

rio, para caer en el peor de los despotismos, el despotis

mo judicial.»
«La razón alegada de que así se da mas libertad de

acción al juez es una equivocación. El juez escrupuloso

no usará jamás de tal facultad, porque nunca llegará a

tener una conciencia perfectamente formada por simples

presunciones, al paso que el poco escrupuloso dictará fa-
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líos a destajo. Y no concibo como hubiera de ser por esto

justiciable desde que regla sus actos según los dictados

de su conciencia. Así es que, fuera de los inconvenientes

apuntados, seria ilusoria la responsabilidad judicial.»
El señor Prats, don Belisario, presidente de la Cáma

ra, (hoi Ministro jubilado de la Exma. Corte Suprema),
sosteniendo el artículo en discusión, fijaba así el alcance

de esta disposición: «Creo que los señores diputados que

impugnan Jas disposiciones contenidas en este artículo

(artículo 1.°) le han dado un alcance que no tiene. Han

creído que Cuando se dice que el juez fallará según su

conciencia, quedan derogadas todas las leyes ordinarias

relativas a esta materia. Este es un error. Los procesos se

formarán de la misma - manera que en la actualidad. Ha

brá acusación o pesquisa de parte del juez, habrá prueba,
vista fiscal y por último vendrá la sentencia, en la cual -

el juez estampará todos los antecedentes y después de

haceruna relación de ellos, pondrá su fallo. El juez no va

a fallar únicamente por lo que le dicte su conciencia:

tienenque tomar en cuentaparafundar su resolución todas

las circunstancias y todos los antecedentes qu& constendel

proceso, exactamente gomo sucede en la actualidad.»

«Don Enrique Cood, de recordada memoria, manifes

taba la intelijencia de la Lei en los' siguientes conceptos :

Como la recriidecencia del bandolerismo en los momentos

actuales exije un remedio pronto, que se dicte con nrjen-

cia alguna medida jeneral, no se ha podido codificar; y

solo se ha podido dar la regla jeneral y absoluta respecto
a lamanera como se deben apreciar laspruebas que actual

mente admite la lejislacion vijente. Todas las leyes vijen-

tés que declaran cuáles son las pruebas que va a apreciar

el juez : la Lei que dice que debe «onstar todo de autos ; la
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Leí/que dice que debe fundar las sentencias; las leyes que
señalan la tramitación, etc.; todas, las leyes\ actuales sobre

causas criminales van a ser observadas por el'juez.'».

«Todo lo que de nuevo se hace, se reduce a ensanchar

un poco el círculo que actualmente estrecha al juez para
la apreciación de las pruebas, para que no esté siempre

, obligado a dar un fallo contra la verdad y contra la ínti.

ma convicción.»

«El señor don José Alfonso, Ministro de Relaciones,

Esteriores, propuso Una indicación, que decia: Art. 1.° En

los procesos criminales que se sigan por hurto, robo, ho

micidio, incendios y accidentes de ferrocarriles, aparte de

los otros medios probatorios existentes, podrán servir de

prueba: 1.° Las presunciones graves, precisas y concorT

dantos. En consecuencia, el juez considerará el testimonio

del ofendido, de su cónyuje, ascendientes, descendientes y

colaterales de cualquier grado, de sus dependientes y sir

vientes asalariados, no siendo de mala reputación; 2.° Los

testigos que hubieren cumplido dieziseis años de edad, de

biendo exijírseles necesariamente razón de sú dicho.»

«Como ve la honorable Cámara, la indicación que pro

pongo difiere de la del honorable diputado por Rancagua

(señor Fábres), en primer lugar,- que en Vez de la pala
bra asesinato pongo homicidio,'.-a fin ele darle mas latitud

a esta disposición, porque el asesinato.es un delito de

mayor gravedad que el homicidio, escepto el caso del ho

micidio calificado, que se considera como una especie de

, asesinato.»
,

Se ve bien claro que el lejislador tomó la palabra ho

micidio .en su acepción técnica que define el art. 391 del

Código Penal. ,

'■

Nunca el lejislador habló del parricidio,, que es un de-
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lito distinto, definido especialmente por el Código y cuya

naturaleza propia no cuadraba en modo alguno dentro de

nna leí llamada a estinguir el bandalajé y que se dictó

con motivó de la inseguridad de los campos.

En cuanto a que la Lei faculta para' apreciar laprueba,
ño para crearla imajiriariamen te,. consignamos aquí los,

siguientes conceptos del señor Cood, profesor que fué de

Código Civil en la Universidad, y autoridad irrefutable en

la materia.

«Estas palabras espresadas en el articulo: (.(.apreciarán
la prueba con entera libertad y absolverán o condenarán.

al reo según creyeren en su conciencia que es inocente, o

culpable», no tienen otro alcance que axvtorizar al juez.

para que aprecie la prueba según las reglas del criterio

judicial.»
Cita el señor Cood la disposición de una Lei dictada el

año de 1848 en España, según la cual, si «examinadasdas

pruebas y graduado su valor adquieren los tribunales la

certeza de la. criminalidad del acusado, pero faltare algu
na dé las circunstancias que constituyen plena probanza

següii la lejislacion actual, impondrán en grado mínimo

la pena señalada en el Código, a menos que esta fuera la

de muerte o alguna de las perpetuas, en cuyo casó im

pondrán la inmediatamente inferior.»

«Él año de 1850 se modificó en España la Lei referida

y se dijo: En el caso de que .examinadas las pruebas. y

graduado su valor adquiriesen los tribunales el convenci

miento de la criminalidad del acusado, según las reglas
ordinarias de la crítica racional impondrán, etc.»

« Convencimiento íntimo,, certeza, conciencia son pala
bras que significan lo mismo. ¿Cuál prefiere la Cámara?

¿Por qué, pues, se : alarma la Cámara ante esta frase;
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según la conciencia del juez? Es lo mismo que certeza

que convencimiento, que critica racional que emplean los

españoles. Conciencia, según el diccionario de la lengua,
es: La virtud por la cual el hombre arregla sus acciones

sujetándose a lo que le dicte la recta razón y la sana mo

ral.»

«No conviene en éste artículo hablar de presunciones,
en primer lugar porque eso dá a entender que el acusado

va a ser condenado por meras sospechas, lo cual nó es

cierto, pues lo va a ser por hechos que constan del proceso

y que ya están probados.»

«Naturalmente se necesita la prueba. El asesino con

serva las armas ensangrentadas, el individuo está muer

to, hai testigos que vieron el hecho, todo eso son prue

bas... Aquí solo tratamos de hechos probados por testigos,
confesión o certificado, de hechos claros como la luz del

dia y que son , suficientes para condenar a 'un acusado.»

Se ve, pues, que los jueces no pueden forjar pruebas en

su conciencia, ni dar por establecidos hechos que ño es

tén probados, su facultad se limita a apreciar las; conse

cuencias que la crítica racional deduce de los hechos pro

bados.

Conviene recordar las palabras del gran duque de Tos-

cana, Pedro Leopoldo, en su célebre edicto sobre las

reformas de la lejislacion criminal, que dice: «Se prohibe
absolutamente desde ahora, en cualquier caso y en cual

quier delito, aunque sea atrocísimo, el uso de las pruebas
llamadas privilejiadas, que siendo irregulares y de con

siguiente injustas, no pueden permitirse en ningún caso

posible; puesto que debiéndose buscar la verdad en todos

los, delitos por unos mismos medios, si estos no son aptos

para hallarla en im caso, tampoco podrán serlo en otro.»
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«El señor Balmaceda, don José Manuel, mas tarde

Presidente de la República, refiriéndose a la conciencia

judicial, dijo en la discusión de esta lei: «La concien

cia' ño esv siempre la misma en todos los individuos, en to

dos los jueces, aunque todos sean igualmente probos y

honrados.' La conciencia sufre achaques de sutileza, de

temor, de impaciencia, de cólera, de tantas oti&sflaquezas

que la hacen variable y que destruye los medios
'

de acer

carnos a la inmutabilidad que debe ser propia de la justi

cia.»

«Si hai algo frájil, incierto, mudable en la calificación

y apreciación de un hecho punible es, precisamente, la con

ciencia. Ella tiene manifestaciones múltiples, irregulares^

del carácter mas peligroso, pues
'
cambia con los indivi

duos...» v

t.. ,

■

«Este juicio práctico con que juzgamos de la bondad o

de la malicia de. nuestras acciones y que se llama con

ciencia, puede ser recto, erróneo, perplejo, dudoso, escru

puloso, y para los moralistas aun . puede ser probable,

menos probable y mas probable. Esta es la verdad para

el observador de los actos morales que nacen de la con

ciencia...»

«El señor Fábres, reforzando, sus anteriores argumen

tos", se espresaba con estas enérjicas' palabras; «No pode

mos consentir en que para condenar a muerte a un indi

viduo se necesiten menos pruebas que para quitarle su pro

piedad...»
«Y no se diga que tratamos aqrtí de uno que otro delito

que hoi tienen alarmada a lá sociedad. El señor Ministro

va mas allá y habla de los "homicidios. Como la Cámara

sabe, el homicidio es el dar muerte a un semejante sin

premeditación y sin alevosía. Este homicidio no tiene lu-
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gar jeneralmente sino por antecedentes provocados por

la misma víctima, Por lo regular los homicidios tienen

lugar después de una enbriaguez, de una riñan Otros ,

incidentes que no alarman a la sociedad, y si es cierto que

el homicidio es un delito mucho mas grave que el hurto y

robo,, 110 es este un motivo bastante para considerarlo co

mo un delito éscepcional,,»

«Además, iríamos ahora a establecer un mal ejemplo.

Si damos esta facultad estraordinaria, puede ella servir

de base mas tarde para pedir otras análogas sobre otros

delitos.»

La predicción se ha cumplido puesto que,, sin pedirla,

los Tribunales se han atribuido., la facultad estraordina

ria dé juzgar también el parricidio como delito éscep

cional, con arreglo a la Lei de 3 de agosto, dictada pa

ra delitos bien especificados y taxativamente enumera

dos.

Cerrado, por fin, este interesantísimo debate, fué apro

bado el artículo por 33 votos contra 17.

VI

De la esposicion anterior se deducen las siguientes

Conclusiones:

1 .° Que la Lei de 3 de agosto se dictó, para una situa

ción éscepcional de recrudecencia del bandalaje.
2.° Que se la consideró como uña medida de duración

transitoria.

3.° Que la facultad concedida a los jueces de apreciar

la prueba, se refiere a hechos comprobados en el proceso,

por los medios ordinarios. • "'■■■.-

4.° Faltando estos hechos probados, no pueden fallar

por presunciones. i-
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5.° Que el delito de homicidio contemplado en la Lei,

es el que pena el art. 391 del C. Penal, espresamente de

finido por dicha disposición y dé ningún modó! a\parrici

dio definido y penado por el áft. 390 de dicho Código.
El naturaldeseo de estender aun mas, si cabe, sus enor

mes facultades, ha llevado a los Tribunales a ampliar el

número dé los delitos que contempla laLéide 3 de agos

to, y eñ lugar de aplicarla al delito de homicidio, que defi

ne él lejislador, ha comprendido en esta denominación

todo el párrafo I del tit. Víll, sin fijarse que los delitos

contemplados y penados por el Código son las acciones

que éste define y califica de criminosas, y de ningún modo

los títulos o capítulos en que'se divide el Código, o los pá
rrafos puestos para el mejor orden de las materias.

Asi, por ejemplo, la Comisión redactora del Código Pe

nal en su sesión de 8 de julio de 1870, páj. 22, suprimió
el párrafo 2.° del tit. III del Código, «que no tenia ven

taja alguna para la claridad,» y se acordó agregar como

incisos del art. 2.° la materia de dicho párrafo.

, Tanto valdría que el Código Penal no estuviera dividi

do en capítulos, ni en títulos, ni en párrafos, sino que for

mara una serie de disposiciones no interrumpidas desde el

artículo i .°l al artículo final. ¿Cabría en tal caso la confu

sión que'se pretende hacer entre los delitos de parricidio

y homicidio, clasificados y definidos distinta y separada
mente por la Lei?

Confundir estos delitos porque ambos envuelven un

atentado' contra las personas, importaría tanto como con

fundir el robo y el hurto, porque ambos importan una

violación dé la propiedad; la calumnia y lá ■injuria, por

que ánlbbs se dirijen también contra las personas.
En materia eriminal, según el notable criminalista
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Carnot, no solo no se puede ampliar lo odioso conforme

a la conocida disposición de derecho; pero aun es abso

lutamente inaceptable toda analojía'. Los, hechos penados

por la Lei deben tomarse en la acepción restrinjida que les

dá el lejislador, sin que sea permitido estender por analo

jía su interpretación, ,como para en derecho civil.

El Código Penal contempla, ademas, en varias de sus

disposiciones el delito de homicidio, tomado en la acepción

quede da el art. 391. Así, por ejemplo,, el art. 17 mím. 3.°,

circunstancia segunda, dice: La de ser el delincuente reo de

traición, parricidio u homicidio etc. Si el parricidio y el

homicidio constituyeran una misma clase de delitos, o el

primero estuviera confundido en el segundo, no tenia

para qué enumerarlos separadamente el lejislador.
El artículo 433 dice: El culpable de robo con violen

cia o intimidación en las personas, sea que la violencia, ó

la intimidación tenga lugar antes del robo para facilitar

su ejecución, én el acto de cometerlo o después de come

tido para favorecer su impunidad, será castigado con pre

ndió -mayor en su grado mínimo a muerte: \? Cuando

con motivo u ocasión del robo resultase homicidio; esto 'jes

el delito penado por el art. 391. Mal podría, comprender

esta disposición el parricidio, puesto que este delito

lleva pena necesariamente de muerte, mientras que el ro

bo con homicidio tiene precidió "mayor én su grado míni

mo a muerte*

Resultaría que si parricidio y homicidio fueran idénti

co delito, el parricidio con robo tendría pena menor que

el parricidio simple.
El art. 20 del O. C. clá la regla para la interpretación

de las palabras que el lejislador ha definido espresamen-

te y manda que se les dé su significado legal.
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El art. 19 permite recurrir a la historia fidedigna de

su establecimiento para interpretar una espresion oscu

ra de la Lei, y por esto hemos dado estensa amplitud a

esta parte de nuestro trabajo.

VII

Una observación, todavía,' que nace de la historia de

la; Lei de 3 de agosto.

En la sesión de 29 de julio de 1875 el Presidente de la

Cámara de Diputados, al ocuparse del artículo 3.° de la

Lei en discusión, propuso se reemplazara el artículo del

proyecto por la indicación que formulaba y que fué apro

bada como Lei por la Cámara.

El artículo del proyecto decia:

,
«El salteo a mano armada cometido de noche o en ca

minos públicos será castigado con la pena de muerte.».

El artículo propuesto por el señor Prats, que hoi es

Lei, dijo: «El culpable de robo, o de tentativa de este

crimen, será castigado con la pena de muerte, siempre

que se haga reo de homicidio, violación, o de otros aten

tados graves contra las personas.»

Esplicando los motivos, dé la sustitución, decia el se

ñor Prats: «Por lo que hace al crimen mismo, yo creo

que los mas grandes delitos son aquellos que se cometen

por robar, matando a las personas robadas o violándolas.

Estos crímenes yo los reputo mayores que el que comete

el hijo matando a su.padre. En el primer caso, él que

mata por robar comete un delito que alarma a la socie

dad y es para ella un peligro; en el segundo, nó, porque
esos casos son rarísimos.

Se deduce, sin esfuerzo de la trascripción precedente,

que jamás entró en el espíritu de los legisladores com-
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prender el parricidio, que es rarísimo, en una Lei desti

nada a reprimir los robos y salteos que alarmaban a la

sociedad-por sil inusitada frecuencia. Nadie imajinó dictar

una Lei de éscepcion para un delito que, lejos de ser

frecuente, siguiera común, es calificado de rarísimo por

el lejislador y de menores consecuencias que el robo con ¡

homicidio o violación.

Con ocasión de este artículo que agravaba la responsa
bilidad penal del ladrón-homicida o violador, se manifes

taron en la Cámara opiniones sobre la pena, de muerte,

que no resistimos al deseo de recordar :

El señor Blanco; «Esta pena, (la de muerte) nece

saria en nuestro estado social,, no creo que pueda entre

garse, en su aplicación, a jueces y tribunales, revestidos

de facultades discrecionales.»

El señor Concha y Toro; «Se trata de la aplicación de

la pena de muerte, pena esencialmente gravea que me

parece peligroso poner al juez en la indispensable preci
sión de aplicarla siempre » «Forzar al juez a que

siempre aplique la pena de muerte, cualquiera que fueran

las circunstancias, me parecería una iniquidad.»

El señor Afeito, don Manuel Antonio, el notable hom

bre público cuyas opiniones son veneradas por sus admi

radores,.decia: «Para mí la cuestión no consiste en saber

si debemos , matar o no al salteador, sino que demos

garantías a los hombres honrados de. que no se les puede

declarar como salteadores por el capricho o el abuso del

juez, porque casos han habido en que se ha declarado

como. tales y hasta como incendiarios a hombres honora

bles, que merecían la estimación de sus conciudadanos.»

«Es por esto que. yo me alarmo y es estraño, que el se

ñor Diputado por Vichuquen, hombre ilustrado, desconoz-
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ca cual es el. oríjen de esos que se llaman asesinatos

jurídicos.»
«Todas las leyes abusivas han tenido oríjen en un

sentimiento noble. Y esto es lo que sucederá con la Lei

que, estamos discutiendo y en vez de ser aplicada: por,

manos honradas y contra criminales, será aplicada en

muchos casos por individuos culpables y contra inocen

tes.'»

«No es la pena de muerte la que ahuyenta los críme

nes, sino lo ineludible de la peña, esto es que la mano de

la justicia caiga siempre sobre el criminal.

«Las penas severas y atroces jamás han estirpado el

crimen...... «La pena de muerte no moraliza ni civiliza,

ni eleva el espíritu público.»
«Hé aquí por qué yo me alarmo de esta disposición

que'se va a introducir en la Lei, con la cual no se hará

otra cosa que poner en peligro la vida de los hombres

honrados.»

VIII

Nace de aquí otro argumento decisivo contra la apli-

cabilidad de la Lei de 3 de agesto al delito de parricidio -..

Si el lejislador, como un medio de agravar las penali

dades, impuso necesariamente la pena capital para el robó

con homicidio, es dé toda evidencia que no ha querido, re

ferirse alparricidio, castigado a con aquella pena, por el

Código Penal.

En todos los casos en que la Lei de 3 de agosto, Sei re

fiere al homicidio, contempla únicamente- el delito previs

to y definido por él art. 391 del Código Penal.
'

La misma gravedad de la pena impuesta al parricidio

escluye todo propósito de parte del lejislador, de com-
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prenderla en una Lei llamada, a facilitar los medios

de investigación y de represión de los delitos cometidos

por salteadores y bandoleros.

Esos medios fueron: la ampliación de las facultades

del juez en la apreciación de la prueba y la reagravación

de la penalidad.
Mal se podia reagravar la penalidad respecto al pa

rricidio, que lleva como única pena la mas grave de todas,

la dé muerte. Y mal se , concilla también respecto de

este delito, que lleva pena tan grave, la facultad de apre

ciar, en conciencia, la prueba para establecerlo.

IX

Las lejislaciones estranjeras, definen y clasifican como

la nuestra los diversos delitos contra las personas.

Conforme a los artículos 390 y 391 del Código, Penal

chileno, los crímenes contra las personas se clasifican asi:

Parricidio -r-pena ele muerte.

Homicidio calificado—pena—presidio mayor en su

grado medio a muerte.

Homicidio simple—pena
—presidio mayor en su grado

mínimo a medio.

Tres crímenes de diversa naturaleza y que llevan dis

tintas penas, solo tienen de común referirse los tres a

delitos contra las personas. Pero también las lesiones y

las injurias son delitos contra las personas, sin que pue

dan confundirse entre sí, ni con ningún otro delito esta

blecido por el lejislador.

El Código francés define así estos mismos delitos:
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CAPÍTULO; II

CRÍMENES Y DELITOS
"

CONTRA LAS PERSONAS

Sección i.,—Muerte y otros crímenes capitales, amenazas

de atentado contra las personas.

§ i—Muerte, asesinato, parricidio, infanticidio,

.envenenamiento.

Art. 295. El homicidio cometido voluntariamente es-
,

calificado de muerte.

Art. 296. Toda muerte cometida con premeditación p ;

alevosía es calificada de asesinato:

Art. 299. Es calificado de parricidio la muerte de los

padres, o madres lejítimas, naturales o adoptivas o de

todo otro ascendiente lejítimo,
Art. 300. Es calificado de infanticidio la ¡muerte de ün

hijo recien nacido.

Arf. 302.i Toda persona culpable de asesinato—parri
cidio—infanticidio—envenenamiento será castigado con

la muerte.

Art. 304. El matador llevará pena de muerte cuando

haya procedido, acompañado o seguido de otro crimen....

En otros casos será condenado a trabajos forzados.

■El Código Belga,- establece la siguiente clasificación:

i
;

-'>,.■■-.' TITULO VIÍI

DE LOS CRÍMENES Y DELITOS CONTRA LAS PERSONAS

Capítulo i.—Bel homicidio y de las lesiones corporalas
. .-,;

■■
.

,
voluntaríais. . ■-,.■

Sección i.—De la muerte y de sus diversas especies.

Art. 393. El homicidio cometido con intención de ma-
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tar, se califica de muerte. Será castigado con trabajos for

zados a perpetuidad.
Art. 394. La muerte cometida con premeditación es

calificada de asesinato. Será castigada con la muerte.

Art. 395. Se califica de parricidio y será castigado con

la muerte, al matador de su padre, madre u otros ascen

dientes lejítimos, así como al matador de sus padres natu

rales. .-•'■,
.. v

El Código Español, hace una clasificación igual al

nuestro, como que le sirvió de base, con la sola diferencia

que aquel Código admite dos especies de parricidio : sim

ple y calificado, distinción que suprimió la Comisión Re-

dactora de nuestro Código Penal, aplicando para ambas

clasificaciones la pena de muerte, pero teniendo en cuen

ta que la concurrencia de una o mas circunstancias ate

nuantes, harían bajar en un grado dicha pena.

Tenemos, pues, que los delitos de muerte, asesinato y

parricidio, definidos y penados por todas las lejislaciories,
son actos

.
de íiaturaleza diversos, castigados con penas

distintas y constituyen crímenes separados que no- es po

sible confundir en ningún caso.

Que tales delitos y definiciones corresponden a las que

nuestro código clasifica en parricidio, homicidio con cir

cunstancias agravantes o calificado y homicidio sin tales

circunstancias o simple.

Que, por tanto, la Lei de 3 de agosto, al referirse al de

lito de homicidio, no. ha podido contemplar otra cosa que
el acto previsto y penado '-como tal delito de homicidio

por él- art. 391 del O. Penal.

Que siendo taxativa la enumeración del art. 1 ." de la Lei

de 3 de agosto, no. puede ampliarse a delitos no contem

plados es.presam.ente en la Lei, y calificados con otro

noitíbtoy castigados con otra pena por el Código.
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Y, por último, que la Lei penal debe ser aplicada siem

pre en su sentido mas restrinjido, máxime tratándose de

una Lei de escepcion a las reglas jenerales del procedi

miento criminal.

X

Hemos insinuado antes la opinión qué los señores Cood

y Fábres emitieron, al discutirse la Lei en referencia,

acerca de la manera cómo debiera entenderse la facultad

que el art. 1.° confiere a los jueces para «apreciar la

prueba con entera libertad;» esto es, que la' apreciación

judicial debe basarse en medios legales y efectivos de,

prueba, supliendo la deficiencia de ellos, y nó en antece

dentes o hechos que estén fuera de la clasificación de me

dios probatorios que hacen las leyes comunes.

Para fijar el alcance preciso de esa facultad, bastaría

la intelijencia atribuida a ella en la historia misnia del

establecimiento de la- Lei, por autoridades tan distingui

das como lo son los espresados jurisconsultos; pero, a tal

respecto, existe también el juicio ilustrado y convencido

del 'eminente publicista y majistrado , señor Lastarria,

emitido en un notable artículo que sobre la materia pu

blicó en julio de 1886.

Comienza el señor Lastarria por deplorar que los lejis-
ladores de Chile, al aprobar la Lei de 3 de agosto, hayan
hecho desaparecer en absoluto de nuestro derecho penal

el gran principio de moral jurídica, según el cual eS pre

ferible absolver al delincuente que condenar al inocente,

a pesar de venir proclamándose ese principio desde antes

de la era cristiana, y a pesar ele haber presidido ella

lejislacion penal de todos los pueblos.
■

Tal estravio, agrega, no se cohonesta con decir que se
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ha querido constituir a los jueces en jurados, pues, si este

medio de juzgar presenta garantías, es porque se funda

en la separación de las dos funciones qite constituyen el

juicio, fe apreciación del hecho, por una parte, y \^.apli
cación de la Lei, por la otra; entretanto que la Lei de 3 de

agosto, eucargando ambas situaciones a los jueces de

derecho, dá oríjen a que no apliquen la Lei con la sereni

dad que les es indispensable, en razón de- la influencia

que puede ejercer en el criterio del juzgador la mayor o

menor impresionabilidad 0 apasionamiento con que su

convicción de conciencia aprecie los hechos. De esta ma

nera, continúa, se coloca a los jueces en situación de

faltar al principio universal dé jurisprudencia, que enseña

que «los fallos de los jueces no pueden tener otra norma

que el texto de la Lei, ante la cual clebea desaparecer las

opiniones personales que no estén fundadas en los prin

cipios que rijen la intelijenciaákl&wsvaÁ Lei. ¡Ante ella

tienen que enmudecer todas las sensaciones y preocu

paciones particulares !»

I si este precepto no rije. con los jurados, es porque.

estando ellos solo encargados de decir si hai o nó culpa
en el acusado, para- que, en seguida, aplique la pena un

juez de derecho, les basta como guia seguro de sus proce

dimientos que su convicción la, formen con el examen de:

las pruebas del hecho, aun obedeciendo a las impresiones

que- este examen les produzca, impresiones que el juez de,

derecho no puede abrigar, y de las cuales debe huir con

empeño para no distraerse .de la mera- aplicación de la

Lei al hecho qué se le dá como plenamente probado.
Tal es la doctrina que preside la institución del jurado

en los países que juzgan los delitos por ¡ese medio; pero"

esta doctrina no tiene analojía alguna con la arbitrarie-
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dad de apreciación que la Lei de 3 de agosto dá a los

jueces de derecho, formando así una promiscuidad ame

nazante y corruptora en el ejercicio de funciones que

deben siempre existir separadas, aun cuando conduzcan

a Un mismo fin, penar los delitos.

Empeñado el señor Lastarria en hacer ver el error de

nuestros lejisladores al conferir a los jueces de derecho

las facultades de jurado para apreciar, así como tienen

las de juzgadores para fallar, anota algunas reglas que
la lejislacion inglesa impone a la deliberación de sus

jurados, entre las cuales están : .

«6.?' Se presume que todo hombre es inocente hasta

que se le haya probado claramente que en realidad es-

culpable »

«7.a Debe el acusado disfrutar de la ventaja de tener

en su favor todas las dudas, defectos e incertidumbres

de. las 'pruebas, puesto que la impunidad de muchas per

sonas culpables es preferible, á la condenación de un

hombre inocente.» •
„

«10. Considerándose la resolución del jurado como la

espresion de la verdad, es preciso que sea unánime; y con

viene que sea así a fin de que pueda ser responsable cada.

jurado de la justicia o injusticia de su fallo ante su pro

pia conciencia, ante las partes, y ante el público.»
1

«11. Es preciso que todojurado tenga su ánimo libre de

prevenciones populares, que esté alerta contra las del

Tribunal, y que únicamente decida sobre los hechos, en

virtud del testimonio . de personas juramentadas y dignas .

de fé.» .

,

,
,

Con estas , reglas de garantías, el Tribunal de jurados
no es una amenaza; pero, 'habiéndose prescindido de ellas

en la Lei de 3 de agosto, resulta que su aplicación, lejos
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de consultar el objeto que se tuvo eñ vista al concebirla,

espone a los jueces de derecho a que con el uso de sus fa

cultades de apreciar «como creyeren én conciencia,» co

metan verdaderas atrocidades, con daños que serán siem

pre irreparables.
Y ya que taj borrón contiene nuestra lejislacion, hai

necesidad de qué, por lo menos, no se abuse en su apli
cación, procurando restrinjir los males que ha causado1 y

pueda causar,por habérsela aplicado a casos que no se ha

llan comprendidos entre los que ella enumera taxativa

mente; y todavía atribuyéndole a sus disposiciones un

alcance que no concuerda con la intelijencia que le fué

dada en la historia fidedigna de su establecimiento.

Con este motivo, el señor Lastarria se pregunta si,

aparte de los absurdos qué esta Lei sanciona, al ordenar

que se entregue el reo a la conciencia del Juez de dere

cho, desquiciando asila majistratura del centro en que la

colocaron las leyes normales; al echar por tierra los, fun
damentos del Código Penal que se consignan en su artí

culo 7.°—el cual define las graduaciones de responsabili
dad—y al destruir, por líltimo, los demás artículos co

rrelativos con el anterior, cuales son todos los que, ccínio

el 75, gradúan la penalidad; pregunta, repetimos, si a to

dos estos absurdos puede agregarse otro que la haga mas ,¿

arbitraria y mas derogatoria de los principios de juris- ,,-

prudencia penal.
Y responde: «Sí; en la práctica se hace todavía mas

absurda, porque es doctrina corriente y múi aceptada la

de que ño solo sé pueden apreeiar con entera libertad las

pruebas, sino que se pueden apreciar con la misma liber

tad las declaraciones o testimonios que no tienen, a pre

sencia de las leyes ordinarias, el carácter de pruebas le

gales.»'



— 49.—

«Esto es increíble, pero se practica, y se comprende

que en este punto hai una cuestión de jurisprudencia que

no se puede considerar como resuelta por la Lei de 3 de

agosto, en el sentido ilójico y temerario que se le quiere
dar.»

Combatiendo el señor Lastarria la doctrina eiranciada

como se dijo al comenzar—agrega:- «La Lei de 3 de

agosto de 1876 en su artículo 1.° establece qué- los jue
ces pueden apreciar la prueba con entera libertad, para

absolver o condenar, según creyeren en conciencia ino

cente o culpable al reo; y la,palabra prueba, en esta dis

posición, no puede tener otro sentido que el que le dan,,
las leyes jenerales, sobre todo tratándose de prueba tes

timonial.» .-■»...

«La demostración jurídica de un hechoW puede ser

indeterminada, ni quedar a la voluntad de los litigantes
ni de los jueces, desde que, siendo el medio mas falible

de averiguar la verdad, tiene que sujetarse a ciertas con

diciones de autenticidad, de inparcialidad, de lójica y de

moralidad. Por eso es que las leyes se ocupan en fijar es

tas condiciones a fin de que este medio de averiguar la

verdad, tenga el carácter de prueba judicial; y. los
'

testi

monios a los cuales no dan ellas ese carácter no pueden
llamarse pruebas, ni la Lei de 3 de agosto ha podido refe

rirse sino a las que las leyes comunes han definido y ca

racterizado como tales pruebas.»
'

En efecto, esta manera de aprciar el artículo 1.° guar
da perfecta consonancia con lo que dispone el artículo

2°, al ordenar que quedan sin aplicación a los procesos

de esta clase todas las leyes relativas a la apreciación

que los jueces debeh hacer de la prueba en casos crimi

nales.» ,
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¿A qué pruebas se refiere esta disposición? ¿Cuáles son

las leyes que quedan sin aplicación a los procesos por

homicidio, hurto, robo, incendio y accidentes de ferroca

rriles?

Para resolver estas cuestiones, el señor Lastarria re

comienda no olvidar que la Lei de 3 de agosto ha estable

cido lo arbitrario en. el juzgamiento de los procesos a que
se refiere; y sienta, en seguida, el pricipio.que, como base

de la lejislacion penal, recomiendan los tratadistas y que

el hábil e ilustrado auto1' Pacheco enunciaasí ¡«Debe ser—

en la lei penal—fijo y previsto todo aquello a que alcan

cen la fijeza y la previsión; y solo ha de dejarse al arbi

trio de los jueces lo que de otro modo no pueda hacerse

bien, ni intentarse con éxito. El precepto debe ser la re

gla, la prudencia debe ser la .escepcion. Todo otro cami

no conduce a perjudiciarles y fecundos errores.» .

Si tal principió es el que debe presidir toda lejisla

cion penal;, y si la Lei de 3 de agosto, lejos de conformar

se a ese principio, ha tomado como regla lo qne debiera ,

ser la escepcion, siguiendo el camino que conduce a

a «perjudiciales y fecundos errores», «es lójico, es justo,

agrega el señor Lastarria, y conforme a los principios de

jurisprudencia, como a los déla moral universal el no

dar a esta terrible Lei mas latitud que la que ella ha que

rido dar a la arbitrariedad judicial; no aplicarla sino «a

lo que de otro modo no pueda hacerse bien ni intentarse

con buen éxito;» y, por fin, no entenderla de modo que

prevalezca lo arbitrario contra lo que debe ser «fijo y pre
visto.»'

,
,

Siendo esto lójico, siendo esto justo, como queda evi

denciado ¿será posible creer que la intelijencia del artí

culo 1,° sea la deque la apreciación judicial se ejercite
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en aquellos medios o arbitrios dé probanza que las le

yes normales no consideran como prueba verdadera y

apreciable en los procesos criminales? —Está de mani

fiesto que nó, porque tal intelijencia no cabe en la letra

de la Lei, ni mucho menos en su espíritu.

Sí, pues, ias leyes normales no aceptan como prueba el

testimonio de personas interesadas de alguna mañera en

la causa, ni el del pariente inmediato, de algún reo que

deponga en contra de otro reo del mismo proceso, ni el

del cómplice o 'encubridor o co-autor del mismo delito;

y sien üñ proceso no resultan contra el inculpado mas

indicios que los emanados dé esta clase de personas, hai

que concluir afirmando que no puede aplicarse la regla
déla Ley de 3 de agosto para «declarar eñ conciencia si

el acusado es inocente o culpable.» No habiendo prueba

que apreciar, en el sentido legal, nó hai campo de acción

para la facultad de libré apreciación.

Y si no bástalo dicho —continúa el señor Lastarria—

veamos lo qué constantemente ocurre en el Tribunal Su

premo en casos de perfecta semejanza: siempre que ahí lle

gan procesos fallados en que las declaraciones de cargos

no han sido tomadas por el juez mismo, sino por el se

cretario u otro ministro de fé, dicho tribunal manda de

volver la causa al juez nó implicado para que proceda con

arreglo a derecho a sentenciar de nuevo,

¿Por qué ocurre esto?—Porque el artículo 28 del Regla

mentó de administración de Justicia prescribe que todos

los testigos que hayan de declarar en cualquier causa

criminal sean examinados precisamente por el juez de la

misma, y si existiesen en otro pueblo, por el juez de su

residencia. Es claro, entonces, que la Corte Suprema

considera que no es prueba legal la que proviene dé testi-
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gos que no sean examinados en la forma que la Lei deter

mina, aun cuando ellos sean , numerosos,, fidedignos, y

mayores de toda escepcion. Este caso práctico de comple

ta analojía con el que nos ocupa, y verificado de un modo.

siempre uniforme por el primer Tribunal de la República,

arroja abundante luz sobre la Lei de 3 de agosto para fi

jar de ún modo irredargüible la intelijencia que el señor

Lastarria viene atribuyéndole en. cuánto a la facultad de

apreciar la prueba. :

La Lei de 3 de agosto pudo, por cierto, establecer es-

presamente que la libre apreciación de la prueba se refi

riera a todo antecedente que indujera a formar concien

cia, de la responsabilidad del reo, con prescindencia abso

luta de, las leyes .que definen, fe que es prueba, y 'sin

embargo, no lo hizo, y usó de la espresion prueba en el

sentido quenatural, y, legalmente debe dársele.
,

A tal, respecto hai que tener presente también la dis

posición de nuestro;C Civil, que establece que las pala

bras de la Lei se entiendan en su sentido natural y obvio,

dando su significado legal a las que espresamente se, ha

yan definido para ciertas materias.

Y si las leyes normales definen lo que es prueba, fijan
do los medios que la constituyen; y si la de 3 de agosto
nó modificó espresamente ésa definición y fijación, es cla

ro que ño puede dársele a lá espresion prueba allí usada

otro significado que elqtie legalmente le corresponde.
Ahora ¿qué leyes son las- que eF'ártícüló 2.° dé la de 3

de agosto dijo que quedaban sin aplicación a los procesos

de que ella sé ocupa?—-Las relativas a la 'apreciación 'de

la prueba.
Nuestro derecho hace una separación bien marcada ^en

tre apreciar la prueba y saber lo qué es prueba y dá w-

glas precisas para una y otra situación.
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Las primeras tienen por objeto fijar reglas al juez pa
ra que dirija su juicio en la estimación y comparación de

los medios <probatorios, a fin de que llegue a formar la

demostración legal necesaria al fallo dentro de las pro

banzas rendidas; y las segundas tienen otro objeto per

fectamente separado, cual es fijar los requisitos que esas

misinas probanzas han de reunir para que se las ¡estime

como tales.

Entonces, si la Lei de 3 de agosto dispuso en su artí

culo 2." que quedaban sin aplicación las leyes retativas'-a

la apreciación dé la prueba, solo derogó las que existían

con ése objeto bien marcado y definido^ sin abarcar ¡las

que tenían por objeto fijar los requisitos dé esas,
: mismas

pruebas, las cuales por consiguiente siguen subsistiendo.

La razón del criterio con que el lejislador procedió ¡en

el artículo -2.° es-^ioe el señor Lastarria^bien evidente,

porque r«des'de que el artículo 1 :° establece que¡ los jueces

apreciarán con entera libertad la ¡prueba que én las

causas criminales merece él nombre y tiene eL earáéter

de'tal, por estar rendida conforme a la Lei; tuvo
'

necesi

dad el artículo 2.° de desligar a los jueces dé las' reglas

que ©tiras- leyes les
■ dan¡ para , apreciar

' el valor de ¡fesa

prueba, pero bien entendido qué se habla de prueba ¡ver

dadera, en él sentido legal.»
Por otra parte, la :mísma¡ voluntad espresa conque ¡él

lejislador derogó las leyes relativas & •la;apreciación'édh.

prueba en el artículo -2°, está manifestando,que con! toda

deliberación ¡omitió ,; ¡dispone r igual- derogación i -respecto
a lo,qu& ya disponían las leyes cómunesiaeeiieaídelo-qae
débia= entenderse por prueba én ,el articulo 1 ;°.

E^poresto y por lo¡qúehace poco acabaraosdé -decir

acíer%a,d«lantíeulb-2.0i!,que' afirmamos enterquedisiiO«ir-:
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tíeulo guardaba perfecta consonancia con la intelijencia

qué el señor Lastarria viene atribuyéndole al artículo 1.°,

pues aparece sobradamente de manifiesto que dicho artí

culo 2.9 no hace sino confirmar tal intelijencia.

.Resumiendo lo espuesto, tenemos qué la. Lei dé 3 de

agosto, aparte de no poder aplicarse sino a los- delitos

qué taxativamente enumera ella misma, entre los cua -

les no se cuenta el de parricidio, que tiene en la clasifica

ción de nuestro Código Penal una existencia perfecta¿

mente definida y separada del homicidio, no puede tam

poco aplicársela sino en los casos en que los procesos de

homicidio, hurto, robo, incendio y accidentes de ferroca

rriles, contenga antecedentes probatorios que reúnen los

requisitos que las leyes comunes exijen para que se les

estime como pruebas legales.
—La demostración de estas

dos interpretaciones queda hecha de la manera mas aca

bada que es posible hacer dentro de las reglas elementa

les de hermenéutica, conformes, en este caso, con lo»

dictados de la sana razón y del simple buen sentido.

Ahora bien, aplicando estas doctrinas al proceso segui

do por la muerte de don Isidoro Vergara, para saber la

responsabilidad que en él le afecte al reo don Ismael

Vergara, habremos de concluir afirmando: 1.° qué la si

tuación del nombrado reo en el proceso no puede ser di

rimida por la Lei de 3 de agosto, por no ser aplicable
dicha Lei al delito de parricidio p>orque se le procesa; y

2.°—que aun supuesta la- hipótesis de que fuese -proce

dente la aplicación de éSa Lei a este proceso, en cuanto

al reo Vergara, no podría apreciarse su responsabilidad
en conformidad a sus preceptos, por faltar, en absoluto,
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respecto del mismo reo, antecedentes probatorios que po
der apreciar como prueba legal, pues las únicas que exis

ten, que son las inculpaciones de sus otros co-reos, no re

visten ante la Lei ese carácter.

Y si hai algunos datos que puedan ser estimados co

mo medios probatorios legales, no son ellos de aquellos

que necesariamente conducen a demostrar la comicion

del delito, sino que a ..lo mas se les puede considerar como

tendentes a establecer otra clase de responsabilidad co

mo es la de. encubridor, pero nunca la de autor. : Basta

al efecto .fijarse en que los indicios, positivos que obran

contra el reo Vergara, no son concurrentes con el- delito,

sino todos .posteriores a su perpetración, y de tal natura

leza, que ninguno de ellos dice relación directa, ni precisa
con la ejecución del hecho mismo.

Aplicar, pues, al reo Vergara la citada Lei, importaría
tanto como hacer desaparecer de nuestra lejislacion la

mas.importante'de las garantías que tenemos el derecho

de exijir de los Tribunales, la de no poder ser juzgados
ni condenados sino en virtud de una Lei espresa y en con

formidad a sus preceptos.

Abrigamos la convicción profunda de que el limo.

Tribunal que conoce de este proceso, habrá de dar esta

vez una prueba mas de su rectitud y sometimiento estric

to a la Lei, procediendo en conformidad a la demostra

ción que queda hecha; y con ello, a la vez, que aumenta

rá elprestijio ya bien sentado de que goza; habrá también

ganado la satisfacción inmensa de arrebatar a las pasio
nes inconcientes del vulgo una víctima talvez inocente.

Ninguna obra mas digna de los hombres que tienen en

su mano la vida y la honra de las personas, que ejercitar
su sagrado ministerio de manera que jamás pueda el in-
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fortunio increparles lijeréza o estravío; sino proceder

siempre con tal frialdad de espíritu, que les permita

atravesar serenos e incólumes por en medio de las ma

yores borrascas humanas




